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Resumen: 
El miércoles tres de agosto del presente año, se inicia de manera formal el cambio de horario por
parte de las entidades públicas, medida que se toma para buscar descongestionar las calles del
casco metropolitano. La cantidad de 2808 empleados arrancaran en modalidad de horarios como:
escalonado o la jornada acumulativa. Esta medida surgió por el decreto 39793-MTSS-MOPT y
comprenderá los cantones de San José, Escazú, Desamparados, Aserrí, Mora, Goicoechea, Santa Ana,
Alajuelita, Vásquez de Coronado, Tibás, Moravia, Montes de Oca y Curridabat y La Unión.

Con las entidades que se arrancará serán: Ministerio de la Presidencia, Ministerio de Economía,
Industria y Comercio, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Vivienda, Ministerio de
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, Instituto Costarricense de Turismo, Agencia de Protección
de Datos, Instituto Costarricense sobre Drogas, Consejo Nacional de la Persona Joven, Dinadeco,
Registro Nacional y el Consejo Técnico de Aviación Civil.
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